RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007102, Ent. N° 5465/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado N° 20/2013 convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), para el suministro de Soluciones de Hemodiálisis; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 106/013 de la UCA de fecha 21 de octubre de 2013, se adjudicó el llamado de referencia a la firma Fármaco Uruguayo S.A., por un monto total de $ 5.318.347,32  impuestos incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de noviembre de 2013, cometió a los Contadores Auditores o Delegados la intervención del gasto total de $ 5:318.347,32, discriminados: en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la suma de             $ 2.278.580,04, en  el Ministerio del Interior, la suma de $ 956.168,40 y en la Universidad de la República – Hospital de Clínicas, la suma de $ 2.083.598,88;

3) que la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas presentó Nota, solicitando rectificar las cantidades de los ítems 3, 5,y 6 del llamado referido, por no haberse incluido en la Resolución de adjudicación lo solicitado por la mencionada Dirección;

4) que  por Resolución No. 117/014 de fecha 04/09/2014 dictada por la UCA, se dispone ampliar la adjudicación, respecto a los ítems Nos. 3, 5 y 6 del Subgrupo “Soluciones para Hemodiálisis” a la firma Fármaco Uruguayo S.A. por $ 953.790 (impuestos incluidos) y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado alcanza a la suma de $ 6:272.137; 

5) que la firma adjudicataria prestó su conformidad a la ampliación de referencia;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se efectúa  conforme a lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de  $ 953.790 (impuestos incluidos), previo control de su imputación en el objeto correspondiente con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; 
3) Devuélvase.
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